
Disponen formalizar ampliaciones de la Previsión Presupuestaria Trimestral 
Mensualizada del Primer Trimestre del año fiscal 2008 para pliegos del Gobierno 

Nacional y de los Gobiernos Regionales 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 020-2008-EF/76.01 
 
 Lima, 1 de abril de 2008 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, la Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008 
establece en su Cuadragésima Segunda Disposición Final que la aprobación del Calendario de 
Compromiso se sujeta a la Previsión Presupuestaria Trimestral Mensualizada que aprueba la 
Dirección Nacional del Presupuesto Público; 
 
 Que, es necesario aprobar la formalización de las ampliaciones de la Previsión 
Presupuestaria Trimestral Mensualizada del Primer Trimestre del año fiscal 2008, de los 
Pliegos del Gobierno Nacional y los pliegos del Gobierno Regional, desagregado a nivel de 
Pliego, Categoría del Gasto y por la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios; 
 
 Que, asimismo, es pertinente consolidar los montos de la Previsión Presupuestaria 
Trimestral Mensualizada del Primer Trimestre del año fiscal 2008, aprobada mediante las 
Resoluciones Directorales Nºs. 048-2007-EF/76.01 y 006-2008-EF/76.01, así como por la 
presente Resolución Directoral; 
 
 Estando a lo informado por la Dirección de Programación y Evaluación de la Dirección 
Nacional del Presupuesto Público; 
 
 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 4º de la Ley Nº 28411 – Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1º.- Formalizar las ampliaciones de la Previsión Presupuestaria Trimestral 
Mensualizada del Primer Trimestre del año fiscal 2008 para los pliegos del Gobierno Nacional y 
los pliegos del Gobierno Regional, hasta por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS Y 00/100 
NUEVOS SOLES (S/. 399 820 552,00), por la Fuente de Financiamiento de Recursos 
Ordinarios, de acuerdo al detalle del Anexo Nº 1 de la presente Resolución Directoral. 
 
 Artículo 2º.- Establecer los montos consolidados de la Previsión Presupuestaria 
Trimestral Mensualizada aprobados durante el Primer Trimestre del año fiscal 2008 mediante 
las Resoluciones Directorales Nºs 048-2007-EF/76.01 y 006-2008-EF/76.01, así como el monto 
indicado en el artículo precedente, transferidos al Sistema Integrado de Administración 
Financiera - SIAF por la Dirección Nacional del Presupuesto Público, de acuerdo al detalle del 
Anexo Nº 2 de la presente Resolución Directoral. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 JUAN MUÑOZ ROMERO 
 Director General 
 Dirección Nacional del Presupuesto Público 
 



 
LEY Nº 29142 DEL PRESUPUESTO DEL SECTOR PUBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2008 

 
PREVISION PRESUPUESTARIA TRIMESTRAL MENSUALIZADA DEL PRIMER TRIMESTRE DEL 

AÑO FISCAL 2008 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RECURSOS ORDINARIOS 

( EN NUEVOS SOLES ) 
 

RESOLUCION DIRECTORAL Nº 020-2008-EF/76.01 
 

ANEXO Nº 1 
 

 
GOBIERNO NACIONAL   ENERO  FEBRERO  MARZO  TOTAL 
GASTOS CORRIENTES  50 000 000  71 851 720  4 197 014  126 048 734 
GASTOS DE CAPITAL  82 291 237  64 931 151  89 978 472  237 200 860 
SERVICIO DE LA DEUDA  25 667 464    25 667 464 
 
TOTAL  157 958 701  136 782 871  94 175 486  388 917 058 
 
GOBIERNOS REGIONALES  ENERO  FEBRERO  MARZO  TOTAL 
GASTOS CORRIENTES    9 672 152  9 672 152 
GASTOS DE CAPITAL   1 231 342   1 231 342 
 
TOTAL   1 231 342  9 672 152  10 903 494 
 
TOTAL GENERAL  157 958 701  138 014 213  103 847 638  399 820 552 
 

ANEXO Nº 2 
 

 
GOBIERNO NACIONAL  ENERO  FEBRERO  MARZO  TOTAL 
GASTOS CORRIENTES 2 051 173 200  1 920 777 720  1 635 767 014  5 607 717 934 
GASTOS DE CAPITAL  371 889 237  391 809 151  452 179 472  1 215 877 860 
SERVICIO DE LA DEUDA  2 278 515 464  977 379 000  829 191 000  4 085 085 464 
 
TOTAL  4 701 577 901  3 289 965 871  2 917 137 486  10 908 681 258 
 
GOBIERNOS REGIONALES  ENERO  FEBRERO  MARZO  TOTAL 
GASTOS CORRIENTES  731 503 600  776 352 000  651 769 152  2 159 624 752 
GASTOS DE CAPITAL  76 262 000  77 493 342  76 252 000  230 007 342 
 
TOTAL  807 765 600  853 845 342  728 021 152  2 389 632 094 
 
TOTAL GENERAL  5 509 343 501  4 143 811 213  3 645 158 638  13 298 313 352 

 


